RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  17  DE DICIEMBRE DE 2014

(E. E. Nº 2013-17-1-0004320, Ent. N° 7156/14)


VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Desarrollo Social relacionadas con la Compra Directa Nº 200/13 referente a la celebración de un Convenio entre dicho Ministerio y la Cooperativa de Trabajo “Guidaí Mujeres”, a efecto de atender a mujeres con niños a cargo que funciona en el local sito en la calle Francisco Acuña de Figueroa Nº 2039 de la ciudad de Montevideo, con un cupo de hasta 25 plazas, en el marco del Programa de Atención a Personas en Situación de Calle (PASC);
RESULTANDO: 1) que este Tribunal en Sesión de fecha 2 de octubre de 2013, resolvió observar el gasto emergente de la Contratación de referencia, en virtud de que:
1.1) se realizaron 12 contrataciones directas con distintas asociaciones, cooperativas o fundaciones, las que por tratarse del mismo objeto y de acuerdo con el monto total, debieron tramitarse a través del procedimiento de Licitación Pública;
1.2) las mismas no se adecuaban a las causales de Compra Directa por Excepción, contraviniendo el Artículo 33 del T.O.C.A.F.;
1.3) las actuaciones contaban con Principio de Ejecución;
2) que conforme surge de las actuaciones remitidas se efectuó la reiteración del gasto mediante Resolución DS/465 de fecha 4 de noviembre de 2013, surgiendo la intervención de la Contadora Auditora de fecha 19 de noviembre de 2013;
3) que se remiten Documentos de Obligación, de los cuales surge la intervención efectuada por reiteración por la Contadora Auditora, de fechas 3 de enero de 2014, 1º y 4 de julio de 2014 y 22 de octubre de 2014;
[bookmark: _GoBack]4) que lucen adjuntos informes de Rendición de Cuenta correspondientes a los períodos 1º de enero de 2014 a 28 de febrero de 2014,  1º de marzo de 2014 a 30 de abril de 2014, 1º de mayo de 2014 a 30 de junio de 2014, 1º de julio de 2014 a 31 de agosto de 2014; 
CONSIDERANDO: que se ha dado cumplimiento con lo establecido en el Artículo 132 del T.O.C.A.F. respecto de la Rendición de Cuentas remitida, la que fue controlada por la Contadora Auditora de este Tribunal al intervenir las partidas correspondientes; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;
EL TRIBUNAL ACUERDA
Devolver las actuaciones.
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